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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL - EL ·PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN Ff\VORABLE, EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA A LA TRAMITACIÓN DE UN'PERMISO PARA INSTALAR Y OPERAR UNA 
ESTACIÓN DE RADIO CULTURAL EN LOS MOCHIS, SINALOA. / 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha once de junio de dos mil trece fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el "Decreto por el que se refórman y adicionan diversas 
d/sposfclonos de Jos artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Poiftfca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
(Decreto de reforma- Constitucional), que creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de lo 
radiodifusión y las telec •. ;nunlcociones conforme o lo dispuesto en lo propia 
Constlt(.!clón Político de los Estados Unidos Mexlcanüs (CPEUM) y eri los términos 
que fijen los leyes, así como ser autoridad en materia de competencia 
económica en dlcnos sectores. 

11. Con'fecha diez de septiembre de dos mil trece quedó integrado el Instituto, en 
términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto de reforma 

111. 

IV. 

Constitucional; mediante la ratificación, por parte del Senado de la República, \ 
de las propuestas realizadas por el titular del Poder Ejecutivo Federal para 
designar a los Comisionados que Integran el Pleno del Instituto y a su Presidente. 

~echa veinticuatro de febrero de dos mil catorce, el 
- apoderado legal de Sinaloa Arte y Gloria, A.C. (Promovente), presentó 
ante este Instituto un escrito, y anexos, mediante el cual solicitó opinión favorable 
en materia· de competencia económica .-respecto de la tramitación de un 
permiso para Instalar y operar una estación de radio con propósito cultural en los 
Mochls, Slnaloa (Solicitud). -

Mediante acuerdo de recepción de fecha veinticinco de febrero de dos ,ni! 
catorce, notificado el veintiséis de febrero del mismo año, se registró la radicación 
del escrito y anexos referidos en el numeral anterior en el libro de gobierno de la 
Unidad de Competencia Económica bajo el número de expediente UCE/ONP-
003-2014, se turnó dicho expediente a la entonces Dirección General de 
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Concentraciones y Condiciones de Competencia, actualmente Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones (DGCC), para efectos de dar el 
trámite correspondiente en términos de la legislación aplicable. Asimismo, 
mediante dicho acuerdo, el Instituto Inició el trámite de la Solicitud. 

V. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el DOF el "Decreto 
por el que se expide la Ley federal de Competencia Económica y se reforman y 
adicionan diversos artículos del Código Penal Federar, mismo que entró en vigor 
el siete de julio del ano en curso. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
Segundo transitorio de dicho decreto, los procedimientos en trámite a la fecha 
de su entrada en vig'lr se sustonciarán conforme a las disposiciones vigentes al 

_ momento de su Inicio. 

VI. Con fecha catorce de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF el "Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la 
Ley del Sistema Público ele Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión". De acuerdo con el artículo Sexto transitorio de dicho decreto, en 

' vigor desde el trece de agosto de dos mil catorcE¡¡. la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan Iniciado previo a su entrada 
en vigor. se realizará en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transit<'rfo 
del Decreto de reforma Constitucional. 

/ 

Vil. En relación con el numeral anterior. el párrafo cuarto del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de reforma Constitucional. establece que, en tanto no s& 
hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo 
Tercero Transitorio del mismo decreto, el Instituto ejercerá sus atribuciones 
conforme a lo dispuesto por el Decreto de reforma Constitucional. y en lo que no 
se le oponga, en las leyes vigentes en materia de competencia E¡Jconómlca, 
radiodifusión y telecomunicaciones. · 1 · 

VIII. Mediante oficio número IFT/DlO/UCE/178/2014 de techa veinte de mayo de dos 
mil catorce, notificado el veintiuno de agosto del mismo ano, se solicitó diversa 
Información relacionada con la Solicitud al Promovente. 

'>5> 
-

En fecha dos de septiembre de dos mil catorce. el apoderado legal del 
Promovente presentó en Oficialía de Partes del instituto escrito por medio del cual 
desahoga el requerimiento de Información referido en el numeral anterior. 

! 
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X; Con fecha cuatro de septiembre de dos mil catorce se publicó en el DOF el 
Estatuto Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones, mismo que entró 
en vigor el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, a través del cual se dota 
de competencia a las unidades administrativas para ejercer las facultades 
co_nstituclonales y legales del Instituto, y para ejecutar Jos procedimientos a su 
cargo. 

En virtud de los Antecedentes referidos y los siguientes: 
/ 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Marco legal 

' Facultades del instituto 

.-· 

De conformidad con lo dispuesto en los párrafos décimo quinto y décimo sexto del 
artículo 28 de la CPEUM, reformado mediante el Decreto de reforma Constitucional, el 
Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de 
.radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exClusiva las 
facultades previstas en la Ley Federal de Competencia Económica. 

' 

Bajo tal ordenamiento, el Instituto está facultado para emitir opinión en materia de 
competencia económica respecto a la solicitud de un permiso para la Instalación y 
operación de una estación de radio con propósito cultwral eQ Los Mochls, Sinaloa, toda 
vez que dicho permiso amparará la prestación de un servicio de radiodifusión. 

·,, 

Asimismo, con fundamento en lo~establecldo en el artículo Segundo Transitorio del 
"Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman 
y adicionan diversos artículos del Código Penal Federal". toda vez que la Solicitud se 
presentó previo a la entrada en. vigor de dicho decreto. la legislación en materia de 
competencia económica. aplicable a la Solicitud es _la Ley Federal de Competencia 
Económica publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos, reformada mediante decreto publicado en el DOF el nueve de abril de 
dos mil doce (LFCE), así como el Reglamento de' la Ley Federal de Competencia 
Económica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de octubre de dos 
mil siete (RLFCE). J ·, 

··-· \ 

\ 
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Por lo tanto, se funda el actuar de este Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
24~ fracciones XVI y XIX, 25, último párrafo, y 33 bis l. de la LFCE; 56, fracción 111,58 y 59 
del RLFCE. 

Presentación de la Solicitud 

Toda vez que la Solicitud se Ingresó en la Oficialía de Partes del Instituto previo a la 
entrada en vigor del "Decreto ·por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman adiCionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", el Promovente presentó la Solicitud en términos 
de los artículos 17-E, fracción V, y 20 de la Ley Federal de Radio y Televisión, publicada 
en el DOF el diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y reformada mediante 
decr.eto publicado en el DOF el nueve de abril de dos mil doce (lFRN). 

Al respecto. el artículo 20 de la LFRTV señala lo siguiente: 

Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley .se otorgarán 
cónforme al siguiente procedimiento: 

l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la Información a que 
se refieren las fracciones l. 11/,IVy V del artículo 17-E de esta Ley. así como 
un programa eje desarrollo y servicio de la estación; 

( ... ) 

Por su parte, el artículo 17-E. fracción V. de la LFRTV señala lo siguiente: . . ~ 

Artículo 7 7-E. Los requisitos que deberán llenar los Interesados son: 
l. Datos generales del solicitante y cicreditamiento su nacionalidad mexicana; 
( .. .) 
111. Proyecto de producción y programación; 
IV. Constituir garantía para asegurar lo continuación de los trámites hasta que 
la concesión sea otorgada o negada, y · 
V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de 

Competencia'. 
( ... ) 

1 Fracción declarado Inválida por sentencia de la Suprema Corte de Jusffcla de lo Noción en Acción de 
lnconsilluclonolidad, publicado en el DOF el veinte de og~sto de dos mil siete (en la porción normativo que 
dice • ... solicitud de ... presentada a .. .") -
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SEGUNDO. Solicitud 

Slnaloa Arte y Gloria, A.C. solicita opinión favorable en materia de competencia para el 
otorgamiento de un permiso para la. Instalación y operación de una estación de radio 
cultural en Los Mochls, Slnaloa. Por tanto, corresponde al Instituto pronunciarse sobre la 
opinión a que hace referencia el artículo 17-E, fracción V, de la LFR1V, 

Se advierte que,.conforme a los artículos 17-E, fracción V, y 20 de la LFRN, la opinión 
favorable en materia de competencia económica constituye sólo uno de los requisitos 
que debe presentar el Interesado para solicitar un permiso. En este sentido) la presente 
opinión en materia de competencia no prejuzga respecto a lo que el Instituto pueda 
resolver en el otorgamiento del permiso solicitado, ni respecto a cualquier otra atribución 
que la legislación en materia de telecomunicaciones o radiodifusión otorgue a esta 
autoridad. 

TERCERO, Análisis de la Solicitud 
1 

Negocio del Promovente y personas relacionadas 

Según la Información y documentación que consta en el expediente, se precisa que ni 
el Promovente, sus asociados, o personas relacionadas con estos por afinidad o 
parentesco, cuentan de manera directa o Indirecta con concesiones o permisos para 
operar estaciones de radio. Asimismo tampoco participan en la operación o 
administración de estaciones de radio. · 

Caracterfst/cas de las estaciones perm/slonarlas 

De acuerdo con el' artículo 13 de la LFRN, se pueden considerar las siguientes 
características de las estaciones que operan al amporo de la figura de permiso: 

.. 1 \ 

"( .. ,) 
.. . Las estaciones oficiales, culturales, de experimentación escuelas radiofónicas 
o /as que establezcan las entidades y organismo públicos para el cumplimiento 
de sus fines y servicios, sólo requerirán permisos. j (tnfasls añadido) 

6{ JI 
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Por otro lado, el articulo 25 de la LFRN establece: 

"Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las 
escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o 
sociedades mexicanas s/n fines de lucro" (Énfasis añadido) 

Reforzando la Idea anterior, el articulo 37 de la LFRN establece lo siguiente: 

"( ... ) 
1 

Los permisos para el funylonamlento de estaciones de radlo'y televisión. podrán 
ser revocados por los siguientes motivos: 

( ... ) 
//l.-Transmitir anuncios comerciales o asuntos ajenos a aquéllos para /os que se 
dio un permiso. 

( ... )"(Énfasis añadido) 

De los articulas anteriores se tiene que las estaciones que cuentan con permisos sólo 
pueden ser estaciones de carácter oficial. cultural. de experimentación. escuelas 
radiofónicas o establecidas p1or las entidades y organismos públicos para el 
cumplimiento de sus fines y seNiclos. Del mismo modo, que no tengan como objetivo 

• 1 
explotar las estaciones de radio con fines comerciales. --

Asimismo, el articulo Décimo Séptimo Transitorio, del "Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. y la Ley Federal del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman. adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado 
en el E'>OF el v1torce de julio de dos mil catorce, establece lo siguiente: 
~ 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes 
o en proceso de refrendo ó la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberán transitar al régimen Ele concl(slón correspondiente ( ... ) Los permisos 
que hayan sido otorgados a los poderes de la Unión. de los estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municlp/es, /os órganos 
constitucionales autónomos e instituciones de educación superior de 
carácter público deberán transitar el régimen de concesión de uso público. 
mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo al régimen 
de concesión de uso social. 

6/ll 
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\ 
\. 

En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones 
de uso público o social, según sea el caso." 

Al respecto, el Artículo 67; fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicada en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, con relación 
a las concesiones para uso público; establece que con éstas no se podrán explotar o 
prestar servicios de telecomunicaciones, radiodifusión o capacidad de red, con fines 
de lucro. Asimismo, el Artículo 67, fracción IV, del mismo ordenamiento establece que 
las concesiones para uso social confieren el derecho\ de prestar servicios de 
.telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o 
a la comunidad, sin fines de_lucro. ~ 

Conforme a lo antes expuesto, las estaciones de radio que operarán bajo las nuevas 
figuras que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicada en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, equivalentes a los permisos, 
no podrán prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con fines de lucro. 
Por lo anterior, tampoco podrán participar en los mercados relacionados con 
publicidad. 

Análisis en materia de competencia 

Estaclonés conceslonadas y permlslonadas 
1 

El marco jurídico previo a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión,. publicada en el D0F el catorce de julio de dos mil catorce, establece 
que el servicio de radio se puede prestar a través de estaciones de radio que operan al 
amparo de concesiones (estaciones conceslonadas) o permisos (estaciones 
permlslonadas). Las concesiones de estaciones de radio se C>lorgan para la prestación 
del servicio de radio comercial abierta. Por su parte, los permisos habilitan la prestación 
del servicio de radio cultural abierta. '\ 

/ ' 
Al respecto, existen diferencias Importantes entre los servicios que ofrecen las estaciones 
de radio, dependiendo si son permlslonaéÍas o conceslonadas: . 

1 

l. 
'\ 

Las estaciones permlsloncidas no comercializan espacios publicitarios dentro de 
su programación, lo cual las descarta como alternativas pgra los anunciantes que 
desean promocionar sus productos o servicios; y 

' 
. . / 
.. ·.··\ .· \ . . ;, 1 
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li. El tl¡:¡o de audiencia que alcanza las estaciones permlslonadas es distinto a la 
población objetivo que buscan los anunciantes de las estaciones conceslonadas. 

En este sentido, los anuncia.ntes no podrían considerar a los servicios de las estaciones 
-ae radio permlslonadas (culturales) como alternativos de los servicios de las estaciones 
de radio conceslonadas (comerciales). 

Elementos de análisis 

Las estaciones que operan al amparo de permisos no comercializan espacios 
publicitarios en las señales radiodifundidas. así su ámbito de actividades es distinto al de 
las estaciones conceslonadas quienes sí pueden realizar esa actividad al amparo de sus 
títulos de concesión. Por esta razón, los permlslonarlos y los concesionarios no coinciden 
en un mismo mercado en lo que respecta a la emisión de las señales radiodifundidas. 

No obstante lo anterior, los solicitantes y los titulares de permisos y concesiones para la 
prestación del seNiclo de radio requieren de espectro radioeléctrico para operar, el 
cual es un recurso limitado. En ese sentido, el espectro radioeléctrico disponible puede 
asignarse a usos alternativos y excluyentes. Esto es, el espectro radioeléctrico que se 
asigne al solicitante de un permiso no puede ser asignado al solicitante de una 
concesión. Así, el otorgamiento de permisos para Instalar y operarLestaclones de radio 
puede afectar la competencia en los servicios de radio comercial en la localidad objeto, 
cuando el solicitante del permiso: ' . 

1 
1) Tenga concesiones para Instalar y operar estaciones de radio comercial abierta 

ubicadas en la localidad objeto de la solicitud o cuya área de servicio cubra dicha 
localidad; y a través de dichas concesiones tenga una participación sustancial en 
el mercado; '. 

11) Los ~ompetldores no tengan la capacidad o Incentivos de contrarrestar, en su 
caso, el podér de mercado del solicitante; 

ill) Con motivo del otorgamiGnto del permiso, el solicitante tenga o pueda tener por 
objeto Impedir el acceso de competidores en los seNiclos de radio comercial 
abierta en la localidad objeto de la solicitud. Es decir, que el solicitante tenga 
Incentivos a acumular espectro radioeléctrico para servicios permlslonados de 
r.adlo con el objeto de reducir el espectro radioeléctrico disponible para otros usos 
puede cre01 barreras a la entrada en la prestación de servicios de radio comercial 
abierta. ' 1 

\ 
J 

' 
\ 
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Asimismo. el otorgamiento de permisos para lnstalar,y operar estaciones de radio pudiera 
afectar la competencia, cuando el solicitante del permiso tenga concesiones en otros 
mercados relacionados con los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión 
ubicadas en la localidad objeto de la solicitud o cuya área de seNicio cubra dicha 
localidad, y su participación en los mismos sea sustancial. 

Evaluación 

Al respecto, en la localidad objeto de la solicitud de permiso, Los Mochls, Sinaloa, ni el 
Promovente ni las personas relacionadas con el mismo tienen concesiones o permisos 1 

para Instalar y operar estaciones de radio comercial o cultural; ni operan estaciones 
cuya área de servicio cubra dicha localidad. Asimismo, ni el Promovente ni las personas 
relacionadas con el mismo tienen concesiones que les permitan participar en otros 
me(cados de los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión en dicha localidad. 

! 

Además. respecto a la ocupación del espectro radioeléctrico para seNlclos de radio en 
Los Mochls, Slnaloa, se Identifican las siguientes características: J 

\ 

• .Se ubican oncfl estaciones de raEJio conceslonadas (comercial) en la banda de 
FM;' . .. 

• Se ubican dos estaciones de radio permlslonadas (cultural) en la banda de FM,3 
¡ \ . 

• Se identifican frecuencias en FM disponibles.• 

En conclusión, en la localidad de Los Mochls. Slnaloa, el Promovente, sus asociados, o 
personas relacionadas con éstos por atinldad o parentesco, no tienen concesiones o 
permisos para Instalar y operar estaciones de radio; támpoco cuentan con estaciones 
cuya área de seNicio cubra dicha localidad. Asimismo, en Los Mochls. Sin aloa, se' ubican 
dos estaciones perr:nlslonadas y once estaciones de radio conceslonadas a terceros. 
Adicionalmente, se identifican frecuencias disponibles en lo banda de FM. 

'/ 

/ 
1 ' . . 

'Fuente: Base de Infraestructura de radio dellnsH!uto. 1 
)Fuente: Base de lnfraestrucfliro de radio dellnslltuto. 

Fuente: extinta Unidad de Sistemas de Radio y Televisión, cuyas atribuciones en materia de 
aprovechamiento del espectro rodloelé.clrifQ_Paro radiodifusión, a la entrada en vlgo( del Eslatutq Orgánico · 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones publicado en el D.OF ,el cualro de septiembre de dos mil 
catorce, pasaron o la .oclual Unidad de Espectro Rodloeléclnco. . 
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. PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATI;RIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

' EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-003-2014 

Por lo anterior, no se prevé que el otorgamiento del permiso objeto de la Solicitud Los 
Mochls, Slnaloa, tenga o pueda tener por objeto Impedir el acceso de competidores, ni 
disminuir, dañar o Impedir la competencia y la libre concurrencia. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto, d~ la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Segundo Transitorio. párrafo segundo, del Decreto por el que se expide la 
Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos artículos del 
Código Penal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de 
mayo de dos mil catorce; 1 •, 2•. 3•, 12, 13, 17, 18 y 24, fracciones XVI y XIX. 25, último 
párrafo, y 33 bis l. de la Ley federal de Competencia Económica publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, 
reformada mediante decreto publicado ei1 el Diario Oficial de la Federación el nueve 
de abril de dos mil doce; 56. fracción 111, 58, 59 y 60 del Reglamento de la Ley Federal de 
CompetenCia Económica publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de 
octubre de dosr;nll siete; y l. 2, fracción X, 4, fracción 1, 6, fracción XXXVII. 7 y 8 del Estatuto 
Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federacl,ón el cuatro de septiembre de dos mil catorce, mismo que entró en vigor el 
veintiséis de septiembre de dos mil catorce, el Pleno del Instituto Federal ·de 
Telecomunicaciones, resuelve lo siguiente: 

RESOLUTIVOS \ 

PRIMERO. El Instituto federal de Telecomunicaciones emite opinión favorable en materia 
dé' competencia económica a la Solicitud 1 Arte Gloria, A.C., por 
conducto de su apoderado legal el respecto de la 
tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Los 
Mochls, Slnaloa. 

' SEGUNDO. Se advierte que la presente resolución se otorga en el ámbito de 
competencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia 
económica, sin prejuzgar sdbre las autorizaciones que en su caso Slnaloa Arte y Gloria. 
A.C. deberá 9btener de cualquier otra autoridad o del propio lnslltuto. Asimismo, la ·-. 
presente resolución tampoco prejuzgo sobre violaciones a la legislación aplicable en 
materia de Competencia. Económica. en que pudiera haber Incurrido. o pudiera Incurrir 
Slnaloa Arte y Gloria, A.C. ·. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-003-2014 

apoderaoo legal TERCERO. Notlfíquese personalmente 
de Slnaloa Arte y Gloria, A.C., la pré'sente resolución. 

1 

CUARTO. Remítase copla de esta resolución a la Unidad de Concesiones y Servicios. a 
efecto que el Titular de dicha Unidad proceda a tramitar lo que corresponda en términos 
de la legislación aplicable. 

Mario Germán From9'~ Rangel 
Comisionado 

aldo Contreras Saldfvar 
. Presidente 

\ ' 

~---
Marra Elena Estavlllo Flores

1
• 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Lo prestnta Resolución fue aprobado por el Pleno del lnstiluto Federo! de ;elecomunlcoclones en su XIII 5eslón Ordinario 
celeb~odo el1 de octubre de 2014. por unonlmldod de volosde los Comisionados presentes Gobrlel Oswoldo Conlreros Soldfv()(. 
Luis Femondo Borjón F!guetoo. ~mesto Esfrodo Gonzólez. Adr!ono Solía lobordlnllnzunzo. Mario Heno ESfovllloFiores. Mario Germón 
Fromow Ranga! y Adolfo Cuevas Tejo, con tundomento en los pórtofos vigésimo, frocdones 1 y 111; y vigésimo plfmero, del ortfculo 
28 de lo Constitución Político de los Estados Untqos Mexicanos; artículos 7, 16, y 45 de lo ley Federo\ de Telecomunlcoclones y 
Radiodifusión; 18 de lo ley Federal de Competencia Económico; osf como en los orUculos l, 7. 8 y 12 del EstoMa Orgónfco del 
lnsfiMo Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/011014/351. ' .. . 
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